
Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia 

Demandante: LILIA MARIA TABORDA ANGEL 

Demandado: JUNTAS NACIONAL Y REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ Y 

OTROS 

Radicación: 195733105001-2020-00073-00 

Tema: Auto notifica renuncia al poder  

 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO        
           

PUERTO TEJADA, CAUCA, veintiséis (26) de abril del año dos mil veintidós (2022) 

 

VISTA la nota a Despacho que antecede, el Juzgado DISPONE:  

 

Para los fines indicados en el Inciso 4 del artículo 76 del Código General del 

Proceso, PÓNGASE en conocimiento de la demandante el escrito que contiene la 

renuncia al poder presentado por el doctor IVAN MAFLA POLO.   

  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
   

El Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

EDUARDO CONCHA PALTA 

 

El Secretario, 
 

 

 

                              

 

 

EVER PIAMBA MONTERO 

 
 

 

Constancia: La providencia anterior se notifica en Estados Electrónicos. 

            Estado No. 021 de fecha 27 de abril de 2022 
 


